
Cuenca, 09 de mayo del 2014 

INFORME DE COMISARIO 

A los señores Accionistas de: 
“TRIUNFAZUAY S.A.” 

En mi calidad de Comisario de “TRIUNFAZUAY S.A.” y en cumplimiento a la 
función que me asigna cl Art. 279 y 288 de la Ley de Compañías al 31 de Diciembre 
del 2013 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en csa 
fecha 

La revisión incluyo, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta 
las cifías y revelaciones en los estados financieros, incluyó también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales y las estimaciones 
significativas efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de 
los estados financieros en general. 

  

Este informe comprende los siguientes aspectos determinados por la ley: 

RESULTADOS ECONOMICOS Y ADMINISTRACION GENERAL 

En el año 2013 no existieron Ingresos y los Gastos fueron de US$ 257,92. 

El pago de las obligaciones tributarias generadas por la actividad económica se ha 
estado realizando a tiempo, y el rubro que sc presenta en el balance general por pagar es 
el correspondiente al mes de diciembre 2013, 

Los gastos de la sociedad se encuentran debidamente sustentados y presentan la 
transparencia con la cual sc ha estado manejando las cuentas, por lo mismo todos los 
gastos efectuados tienen factura debidamente detallada. 

En definitiva el déficit presentado en el balance general refleja la situación de la 
sociedad, las ventas no generan ingresos, debido a ello no se pueden cubrir los gastos. 

 



 


